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(*) 
"Todas las teorías son legítimas y ninguna tiene importancia. Lo que importa es lo que se hace con ellas".Jorge L. Borges 

I. Introducción: acerca de la exclusión hereditaria 

En una primera aproximación, el hablar de la exclusión hereditaria implica descartar, privar a alguien de su vocación 

hereditaria (1). 

Dentro de las causales de exclusión de la vocación hereditaria —en una acepción amplia— hay que distinguir 

primariamente a qué tipo de llamamiento sucesorio nos referimos —intestado o testamentario— como así también si dicha 

privación está determinada por la ley o por voluntad del causante. 

Puede que la ley excluya del llamamiento hereditario de fuente legal a ciertas personas vinculadas con el causante, pero 

nada impide que éste lo beneficie mediante mandas testamentarias. 

En sentido extenso, podemos decir que una persona está excluida de una sucesión cuando no opera un llamamiento legal o 

testamentario o dicho llamamiento se ve frustrado por causales estipuladas en la ley o circunstancias especiales. 

Serían ejemplos de exclusión o frustración de la vocación hereditaria en sentido amplio: la nulidad del testamento o 

cláusulas testamentarias, la sentencia de declaración de indignidad, la renuncia de herencia, la falta de aceptación de la 

herencia en los plazos legales, la premuerte del heredero testamentario, las causales de exclusión específicamente 

reguladas en relación al cónyuge, el matrimonio in extremis (2). 

Zannoni distingue entre ausencia e ineficacia de la vocación. La ausencia de vocación —es decir, inexistencia de 

llamamiento— se produce por no responder a un supuesto legal o por disposición expresa del causante (desheredación, 

arts. 3774 a 3749, CCiv., suprimida en el CCiv.yCom.). En las causales de ineficacia existe vocación, aunque no produce 

los efectos propios por incapacidad del titular o por resolverse luego (3). 

Salvo la falta o frustración del llamamiento preferente, las causales de exclusión hereditaria no operan de pleno derecho 

sino que deviene necesario que los interesados promuevan la pertinente acción judicial ante el juez de la sucesión, en 

virtud del fuero de atracción que ejerce dicho proceso (4). 

La exclusión de herencia puede operar mediante una acción que se otorga a un coheredero o a un heredero de orden o de 

grado sucesivo o concurrente para que, en virtud de las causales previstas por la ley, solicite la separación de su 

coheredero o del heredero de grado preferente o concurrente de la sucesión, y la pérdida a consecuencia de ello de los 

derechos que como tal le correspondían (5). 

Los fallos jurisprudenciales han reiterado que la sucesión, como procedimiento judicial, no tiende a la satisfacción de 

pretensiones resistidas o insatisfechas, sino a la determinación objetiva y subjetiva de los bienes dejados por el causante y 

de las personas que habrán de heredarlo. Para lo demás, el interesado deberá promover las acciones a que se creyere con 

derecho, por la vía correspondiente, tanto en lo que se refiere a las pretensiones de terceros frente a la sucesión o los 

herederos, como a las de los herederos entre sí, o frente a sus potenciales demandados (6). 

Habiendo presentado este panorama, a primera vista, el tema referido a los derechos hereditarios del conviviente parece 

vacío de contenido, por el pensamiento apresurado que tenemos en el sentido de entender que sólo se tienen derechos 

hereditarios fruto de la vocación ab intestato, olvidando la posibilidad del llamamiento testamentario. 

Al enfocar el tema de la "exclusión hereditaria del conviviente y uniones convivenciales", debemos partir de la premisa de 

que en el Código Civil vigente (CCiv.) y en el Código Civil y Comercial (CCiv.yCom.) sancionado, el conviviente no 

tiene vocación hereditaria ab intestato, y, como lo expresa la jurisprudencia, no está legitimado para iniciar el juicio 

sucesorio del que fuera en vida su pareja para reclamar su participación en los bienes del causante (7). 

No obstante, los miembros de una unión convivencial podrían adquirir vocación testamentaria si su conviviente lo 

instituyó heredero o ser beneficiario de algún legado o manda testamentaria. 

El objetivo del presente trabajo es justificar —desde un análisis jurídico— nuestra posición, que adelantamos: creemos 

que el Código sancionado ha tomado una posición jurídicamente coherente al no otorgar llamamiento intestado a los 

convivientes, teniendo en cuenta que la regulación parte de la autonomía de la voluntad y no se equiparan las relaciones 

patrimoniales con la del matrimonio. 
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Destacaremos, además, otras instituciones que ante la muerte del conviviente tutelan sus derechos y concluiremos con 

algunas inquietudes e ideas que puedan ser utilizadas para cubrir la ausencia de vocación hereditaria intestada del 

conviviente a partir de otros instrumentos de planificación sucesoria. 

II. Las uniones convivenciales en el CCiv.yCom. 

El Código Civil y Comercial ha plasmado en su texto un marco normativo específico para las uniones convivenciales, de 

larga exigencia y reclamo social y también desde la doctrina (8), la jurisprudencia (9) y congresos jurídicos (10) argentinos. 

La opción para el legislador podía haber sido una regulación amplia y de contenidos globales de las uniones 

convivenciales —inclusive equiparando sus efectos a los del matrimonio— o una regulación más limitada o calificada de 

"mínima", teniendo en cuenta el "derecho a no casarse" con sostén en la autonomía personal (11). 

El CCiv.yCom. en la Argentina se define por una regulación mínima —de acotadas dimensiones jurídicas—, conservando 

las diferencias entre el matrimonio y la unión convivencial, sobre la base del art. 16 de la CN, que admite suministrar un 

tratamiento diferenciado a modelos distintos (12). 

Desde la obligada perspectiva de los derechos humanos (13), se encuentran involucrados el derecho a la vida familiar, la 

dignidad de la persona, la igualdad, la libertad de contraer o no matrimonio, la intimidad y la solidaridad familiar. 

El título III del Libro segundo, "Uniones convivenciales" (arts. 509 a 528 CCiv.yCom.) consta de cuatro capítulos que 

abordan la "Constitución y prueba", los "Pactos entre convivientes", los "Efectos de las uniones durante la convivencia" y 

el "Cese de la convivencia. Efectos", sin dejar de tener en cuenta otras disposiciones diseminadas a lo largo del cuerpo 

normativo. 

Toda la regulación parte del reconocimiento de la autonomía de la voluntad de los convivientes (14) con límites: los pactos 

de convivencia no pueden ser contrarios al orden público, ni al principio de igualdad de los convivientes, ni afectar los 

derechos fundamentales de cualquiera de los integrantes de la unión convivencial. 

En el capítulo 3 del título III del Libro segundo se regulan los "Efectos de las uniones convivenciales durante la 

convivencia" (arts. 518 a 522 CCiv.yCom.) (15). Se sistematiza un piso mínimo obligatorio durante la convivencia que 

hace al principio de solidaridad que debe realzarse en la vida familiar. 

Se da prioridad a los pactos; de no existir, cada uno administra y dispone de los bienes de su titularidad con límites 

respecto de la vivienda familiar y muebles indispensables (art. 518, CCiv.yCom.). Consagra el deber de asistencia y 

contribución a los gastos del hogar (arts. 519/520, CCiv.yCom.), la responsabilidad solidaria de ciertas deudas (arts. 521 y 

461, CCiv.yCom.) y la protección de la vivienda familiar cuando la unión se halle inscripta (art. 522 CCiv.yCom.) (16). 

En el título III, capítulo 4, nominado "Cese de la convivencia. Efectos" (arts. 523 a 528, CCiv.yCom.), se regulan las 

causas del cese de la unión convivencial y sus efectos, el derecho a pedir compensación económica —su fijación judicial y 

caducidad—, los supuestos de atribución de la vivienda, la atribución de ella en caso de muerte de uno de los convivientes 

y la distribución de los bienes ante la falta de pactos. 

Se recepta el principio de la autonomía de la voluntad en el derecho de familia, con mayor énfasis que en la regulación del 

matrimonio. 

En relación al espacio brindado a la autonomía personal, se sigue la doctrina nacional (17) y una tendencia de la doctrina y 

la legislación comparada (18). 

Los paradigmas constitucionales que rodean a la autonomía de la voluntad tienen sus raíces en la libertad como eje central 

del sistema de derecho. Constitucionalmente, el privilegio de la libertad emana de lo previsto en el art. 19 de la CN (19). 

Con fundamento en el derecho constitucional a optar entre casarse o no casarse, se sistematizan los efectos jurídicos de las 

uniones convivenciales teniendo en cuenta la autonomía personal (20). 

La regulación de los efectos patrimoniales durante la convivencia, en su fundación, en su construcción, en su desarrollo y 

de cara a la ruptura o cese de la unión, pueden calificarse como mínimas. 

La autonomía en la organización de las uniones convivenciales sólo cede en campos esenciales que hacen a la solidaridad 

o responsabilidad que debe presidir a las formas familiares con fundamento en los derechos humanos, lográndose así un 

mejor y mayor equilibrio en la clásica tensión entre autonomía de la voluntad y orden público (21). 

En conclusión, la ley regula los efectos primordiales que permiten la recepción de la autonomía personal y, a la par, 

comprende la tutela de los derechos fundamentales de sus miembros, delineando un contorno al campo de la 

disponibilidad durante la convivencia y al cese de ella. 

En estos lineamientos consideramos congruente al tipo de regulación que se adopta no conceder a sus miembros 

llamamiento sucesorio en la sucesión intestada (22). 

III. Formas de regulación de las uniones convivenciales en el derecho extranjero 

A nivel mundial, existen diversos modelos de respuesta legislativa a las uniones o convivencias de pareja que receptan 

disímiles posturas en materia de derecho sucesorio de los convivientes. 
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Uno de los problemas más complejos a resolver, cuando se pretende regular estas uniones, es compatibilizar la autonomía 

de la voluntad de los convivientes —de quienes deciden libremente no casarse — con la necesaria tutela de esta forma 

familiar con fundamento en los derechos humanos. 

Del conjunto de sistemas normativos surgen diversas respuestas u opciones en orden a las uniones convivenciales. 

Si bien se va superando una propensión abstencionista, es decir, un sistema jurídico que carece de normas que regulen las 

uniones convivenciales (23), se observa una tendencia a regularlas de diversas maneras y con diferentes alcances. 

De las diversas formas de regulación se destacan: 

a) Países que las contemplan equiparando la unión convivencial al matrimonio civil. 

b) Países que la regulan en forma autónoma: 1) atribuyendo un contenido contractual o negocial mediante la suscripción 

de pactos o, 2) contemplando algunas situaciones puntuales, reconociendo ciertos derechos, lo que configura una suerte de 

regulación parcial. 

c) Un tercer grupo de países se abstiene de regularlas, a pesar de lo cual los tribunales deben efectuar esfuerzos a fin de 

dar solución a los conflictos que se suscitan (24), originando a veces un sistema que aplica analógicamente en ciertos 

supuestos las reglas de otras instituciones, como las normas del matrimonio, o las del enriquecimiento sin causa, o las de 

la sociedad de hecho o irregular. 

IV. El derecho sucesorio y las diversas regulaciones de las uniones convivenciales 

Se examina brevemente la respuesta de algunos Estados respecto de la regulación de las uniones convivenciales y su 

alcance en materia sucesoria. 

La disparidad legal en la regulación de las uniones convivenciales se observa con fuerza en el campo del derecho 

sucesorio (25). 

1. Brasil 

Sin desconocer la importancia de la ley 8971 del año 1994 (26) y de la ley 9278 del año 1996 (27), además del 

reconocimiento de las convivencias en la Constitución Federal de 1988, el Código Civil brasileño de 2002 regula las 

uniones estables heterosexuales (28), indicando como requisitos la situación de diferente sexo de las personas, con las 

características de convivencia, inexistencia de impedimentos matrimoniales, la estabilidad, el efecto de constituir una 

familia, entre otros (29). 

La jurisprudencia brasileña ha superado con creces estos límites o parámetros normativos, admitiendo la existencia de las 

uniones homoafectivas (30), y últimamente introduciendo la poliafectividad en las relaciones familiares (31). 

Brasil regula las uniones estables y las diferencias con el concubinato (32). 

En materia sucesoria, el conviviente participará de la sucesión del otro, en cuanto los bienes adquiridos onerosamente 

durante la vigencia de la unión estable, en la siguiente forma: a) si concurre con hijos comunes, tendrá derecho a una 

cuota equivalente a la que por ley le fuera atribuida al hijo; b) si concurre con descendientes sólo del autor de la herencia, 

le corresponderá la mitad de lo que le cabría a cada uno de ellos; c) si concurre con otros parientes sucesibles, tendrá 

derecho a un tercio de la herencia; d) no habiendo parientes sucesibles, tendrá derecho a la totalidad de la herencia (art. 

1790, CCiv.) (33). 

Se ha planteado la inconstitucionalidad de esta norma por diferenciar los derechos del conviviente y del cónyuge (34). 

2. Paraguay 

En Código Civil de Paraguay del año 1982 regulaba algunos efectos de la unión de hecho en los arts. 217 y ss. Este cuerpo 

normativo fue reformado sustancialmente por la ley 1/1992, que se destina a contemplar las uniones convivenciales de un 

modo global y específico (35). Se nominan uniones de hecho, y se admite después del transcurso de determinados plazos 

la matrimonialización de tales uniones de pareja. 

El Código Civil paraguayo reconoce derecho hereditario a quienes han conformado una unión de hecho heterosexual, 

estable y pública. Deben tener ambos la edad mínima para contraer matrimonio (36) —de acuerdo a lo establecido en la 

ley 1/1992—. Se establece que "al fallecimiento de uno de los concubinos, el supérstite es llamado a la sucesión del 

causante como heredero"(37). 

3. Uruguay 

Se rige —desde el año 2008— por la ley 18.246 (38), que dio una respuesta legal a situaciones cada vez más constantes en 

la sociedad uruguaya (39). 

La ley 18246 regula las convivencias de parejas de igual o distinto sexo y los efectos generales personales y patrimoniales 

de las uniones estables de pareja (40), bajo el nombre de unión concubinaria. 

Se establece que, disuelto el concubinato por fallecimiento de uno de sus integrantes, el concubino sobreviviente tendrá 

los derechos sucesorios del art. 1026, CCiv., que consagra los derechos sucesorios para el cónyuge (41). 

Existiendo cónyuge supérstite, concurrirá con el concubino, integrando la misma parte, y en proporción a los años de 

convivencia. Asimismo, si se tratare de una persona mayor de sesenta años de edad sin medios propios suficientes para 
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asegurar su vivienda, que haya convivido en concubinato al menos durante los últimos diez años en forma ininterrumpida, 

tendrá derecho real de uso y habitación previsto en los arts. 881.1 al 881.3 del CCiv., siempre y cuando dicho bien fuera 

propio del causante o común de la unión concubinaria. Los derechos reales de habitación y de uso se imputarán a la 

porción disponible, en el supuesto de que ésta no fuera suficiente, por el remanente a las legítimas de los descendientes 

comunes del causante y el concubino supérstite. Estos derechos no afectarán las legítimas de otros herederos forzosos, ni 

las asignaciones forzosas de otros beneficiarios (42). 

4. Venezuela 

Carece actualmente de una regulación de las uniones de hecho de modo sistemático. El art. 77 de la Constitución de 

Venezuela establece que las uniones estables heterosexuales producirán los mismos efectos que el matrimonio. 

El Código Civil de Venezuela —en el art. 767— establece la presunción de comunidad en tales uniones (43), salvo prueba 

en contrario, y en los casos en que se prueben las condiciones de procedencia habituales(44). 

La Ley Orgánica de Registro Civil de Venezuela, publicada en la Gaceta Oficial nro. 39.264, del 15 de septiembre de 

2009, contempla la posibilidad de la inscripción de las uniones de hecho (45). 

En materia sucesoria, los convivientes tienen los derechos sucesorios del cónyuge consagrados en los arts. 823 y 824 del 

CCiv. (46) según la sentencia vinculante de la sala Constitucional del Tribunal Supremo que interpretó el art. 77 de la 

Constitución (15/7/2005) (47). 

5. Perú 

No cuenta con una regulación sistemática e integral de la unión de hecho, habiendo innovado desde el año 2010 

particularmente en el ámbito notarial, y desde 2013 en el reconocimiento de derechos sucesorios de los convivientes. 

La Constitución peruana reconoce sólo las uniones estables heterosexuales (art. 5º). El art. 326 Código Civil del Perú 

dispone que la unión de hecho de un varón y una mujer, libres de impedimento matrimonial, para alcanzar finalidades y 

cumplir deberes semejantes a los del matrimonio, origina una sociedad de bienes que se sujeta al régimen de sociedad de 

gananciales (48). 

Recientemente la legislación peruana, por ley 30.007, extiende el derecho hereditario a las parejas no casadas. Para que la 

unión de hecho dé lugar a derechos sucesorios, es requisito que reúna las condiciones señaladas en el art. 326 del CCiv. y 

se encuentre vigente al momento del fallecimiento de cualquiera de sus miembros, siempre que se encuentren inscriptas en 

el Registro Personal, de conformidad con lo establecido en el art. 49 de la ley 26.662, o sean reconocidas por la vía 

judicial. 

6. España 

En materia sucesoria, en España existen algunos territorios que tienen un derecho foral propio que regula de manera 

diversa los derechos hereditarios del cónyuge, entre otros temas, el de las legítimas, los legitimarios y el usufructo del 

viudo. Los territorios que tienen derecho foral propio son Aragón, Cataluña, Galicia, Navarra, Baleares (Mallorca, 

Menorca, Ibiza y Formentera), Álava (Tierra de Ayala) Araba-Álava (Llodio, Aramaio y resto de Araba-Álava), Bizkaia, 

Gipuzkoa y el fuero de Baylio (en algunos pueblos de Extremadura). 

En los territorios que no tienen derecho foral propio, es decir, en el resto de España, se aplican las normas establecidas en 

el Código Civil español. 

La legislación más prolífera se observa en las comunidades autónomas, las que, a través del tiempo, desde el S. XX, han 

incluido en sus legislaciones la regulación de las uniones de hecho (49), optando por diversas soluciones en materia de 

derecho sucesorio del conviviente. 

Las leyes forales, con algunas diferencias, disponen la responsabilidad solidaria de ambos miembros de la pareja por las 

obligaciones contraídas para solventar los gastos comunes, siempre que se trate de gastos adecuados a los usos y nivel de 

vida de la pareja. Otras, sólo establecen una obligación subsidiaria del integrante de la pareja que no ha contraído la 

obligación. 

En general, cada miembro de la pareja conserva el dominio, el disfrute y la administración de sus bienes (50). Se otorga 

libertad en este punto para que los convivientes establezcan los acuerdos que pudieran estimar razonables y convenientes 

para regular los aspectos de su economía (51). Mientras dura la convivencia, las relaciones de la pareja estable se regulan 

exclusivamente por los "pactos de los convivientes", no obstante lo cual se incluyen medidas de protección ante la 

disposición de la vivienda familiar y en relación a la compensación económica y prestación alimentaria para los 

convivientes (52). 

El Código Civil de España establece que las parejas de hecho no tienen derechos sucesorios de legítima ni de usufructo 

viudal, a menos que expresamente se haga un testamento en favor de la pareja de hecho. En los derechos forales de 

Aragón, Cataluña, Bizkaia (53), Navarra (54), Galicia (55) e Islas Baleares (56), a la pareja de hecho sí se le reconocen 

algunos derechos sucesorios "mortis causa". 
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Los derechos sucesorios de las parejas de hecho se equiparan a los del matrimonio sólo en el País Vasco, Navarra y 

comunidad balear. 

En Cataluña (57), la ley recoge el derecho a una cuarta parte de la herencia, a la mitad o a toda ella, dependiendo de que 

vivan otros miembros de la familia y de la posibilidad de sustento; en Aragón, la legislación sucesoria permite que puedan 

residir gratuitamente en la vivienda habitual durante un año, además de tener derecho al ajuar de la vivienda; 

en Andalucía también tienen derecho a residir en la vivienda habitual durante un año desde el fallecimiento.  

En síntesis: el Código Civil español no consagra derechos hereditarios a los convivientes. Sólo algunas comunidades 

autónomas equiparan los derechos hereditarios limitados del cónyuge a los convivientes. En el resto de comunidades 

autónomas, las parejas de hecho no tendrán derechos en la herencia de su compañero fallecido, pero se reconocen el 

derecho a habitar la vivienda habitual y a hacer uso de su ajuar durante un tiempo determinado (58). 

V. La consagración de derechos hereditarios entre convivientes debe ser acorde con la forma de regulación 

La recepción legislativa de diversas formas familiares trae aparejada reflexionar con qué alcance debe ser receptada la 

autonomía personal de los convivientes y si deben otorgarse derechos sucesorios a sus integrantes. 

Arianna (59), al realizar un estudio comparado focalizado en el Mercosur y países asociados (60), destaca: a) países que no 

les reconocen a los miembros de las uniones de hecho derechos hereditarios; b) sistemas legales que reconocen derecho 

hereditario, pero con un estatus menor, al no ser considerados herederos forzosos; y c) sistemas que reconocen derechos 

hereditarios en los mismos términos o en igualdad con las parejas casadas. 

Se observan, respecto de la consagración de derechos hereditarios a los convivientes, dos posiciones bien definidas. 

1. Reconocimiento de derechos hereditarios a los convivientes 

Generalmente, aquellos países que al cese de la unión equiparan los derechos patrimoniales a los del matrimonio 

reconocen también —de diversos modos— el derecho hereditario a los convivientes. 

2. Falta de reconocimiento de derechos hereditarios a los convivientes 

Las legislaciones que parten de la autonomía convencional tutelan efectos mínimos que hacen a los derechos humanos —

compensaciones, alimentos, vivienda—, pero no otorgan derechos hereditarios intestados. Generalmente se reconoce —

por tiempo limitado— el uso de la vivienda y su ajuar. 

El Código Civil y Comercial argentino sancionado, al partir de la autonomía personal que puede materializarse mediante 

pactos, ha optado coherentemente por no consagrar el llamamiento hereditario ab intestadoentre convivientes, aunque 

reconoce expresamente la atribución de la vivienda en caso de muerte de uno de los convivientes por un plazo máximo de 

dos años. Una solución contraria resultaría incoherente, dado que podría llevar a mayor ventaja ante la muerte del 

conviviente que ante el cese de la convivencia. 

VI. El reconocimiento de derechos al conviviente ante la muerte del otro en el Código Civil y Comercial argentino 

El Código Civil y Comercial argentino no otorga calidad hereditaria intestada a los miembros de la pareja de una unión 

convivencial por el tipo de regulación que se adopta: es mínima, parte de la autonomía de la voluntad expresada en pactos, 

complementando con normas que hacen al principio de solidaridad (piso mínimo obligatorio, arts. 518 a 522, 

CCiv.yCom.). 

La exclusión de la vocación hereditaria intestada al conviviente constituye una opción legislativa hábil desde la 

perspectiva constitucional-convencional. 

En el Código Civil y Comercial se resuelve la tensión entre autonomía de la voluntad y orden público, circunscribiendo 

los límites a aspectos de carácter asistencial. Se reconoce el derecho real de uso y habitación —limitado— al conviviente 

supérstite, no por ser heredero, sino por solidaridad familiar, ya que la vivienda es considerada un derecho humano. 

A la luz del complejo panorama legislativo comparado, hemos señalado la diversidad de opciones frente al derecho 

hereditario, acentuando que él depende del tipo de legislación en cuanto a la recepción del principio de autonomía. 

Creemos que la opción receptada en el Código Civil y Comercial argentino responde al test de constitucionalidad-

convencionalidad; la igualdad es exigible entre los iguales, y el matrimonio y las uniones convivenciales ostentan claras 

diferencias respecto de la recepción de la autonomía personal. 

1. Ausencia de vocación sucesoria ab intestato del conviviente 

El Código Civil y Comercial argentino atribuye vocación sucesoria ab intestato al cónyuge pero no al conviviente (art. 

2424, CCiv.yCom.), posición con la que coincidimos con los fundamentos expuestos (61). 

2. Posibilidad del conviviente: llamamiento testamentario 

Cada conviviente puede testar a favor del otro. La posibilidad se encuentra ampliada por la disminución de las legítimas 

hereditarias (art. 2445, CCiv.yCom.), permitiendo una mayor porción disponible (62). 
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3. Derecho real de habitación gratuito por dos años 

Se prevén algunos aspectos de protección específica para el caso de fallecimiento del conviviente. 

La legislación sancionada mantiene, amplía y simplifica las condiciones del derecho real de habitación vitalicio y gratuito 

del cónyuge supérstite, el que se adquiere de pleno derecho. Respecto del conviviente, también otorga el derecho real de 

habitación gratuito, en caso de fallecimiento de uno de ellos, aunque lo limita a dos años (63). 

El art. 527, CCiv.yCom., expresa que el conviviente supérstite que carece de vivienda propia habitable o de bienes 

suficientes que aseguren el acceso a ésta puede invocar el derecho real de habitación gratuito por un plazo máximo de dos 

años sobre el inmueble de propiedad del causante que constituyó el último hogar familiar y que a la apertura de la 

sucesión no se encontraba en condominio con otras personas. 

Si bien en el supuesto de muerte de unos de los convivientes, el otro no adquiere derechos sucesorios intestados (64) ni es 

convocado a la sucesión del prefallecido, se ha previsto esta institución, que responde a una finalidad asistencial, de modo 

de conferir el derecho real de habitación al conviviente que sobrevive al causante, sin que sea necesario para su 

reconocimiento la existencia de hijos (65). La ley otorga al conviviente supérstite la posibilidad de invocar la atribución de 

la vivienda contra los herederos del difunto si carece de vivienda propia habitable o de bienes suficientes que aseguren el 

acceso. 

El régimen legal establecido para las uniones convivenciales permite al ex conviviente requerir la atribución del uso del 

inmueble mediante el expreso derecho real de habitación gratuito y temporal en las condiciones que la norma establece. 

Si bien es un avance cualitativo en la protección del ex conviviente, la norma exige condiciones o requisitos a satisfacer, 

como la duración temporal —dos años—, inexistencia de otra vivienda propia habitable o carecer de bienes suficientes 

para garantizar el acceso a este derecho fundamental por el beneficiado, así como la inexistencia de terceros que puedan 

invocar derechos de condominio respecto de ese inmueble, cuando se abre la sucesión del conviviente. 

En síntesis, puntualizamos: 

a) Requisitos para la invocación del derecho real de habitación 

a.1) Necesidad del solicitante: el conviviente supérstite debe carecer de vivienda propia habitable o de otros bienes para 

asegurar el acceso a ella. 

a.2) El inmueble debe ser de propiedad exclusiva del conviviente fallecido. 

a.3) Sede del hogar conyugal. El inmueble debe haber sido la sede del hogar convivencial a la muerte del conviviente. 

a.4) El inmueble no debe estar en condominio. A la apertura de la sucesión, el inmueble no debe encontrarse en 

condominio con terceras personas. 

a.5) Plazo y extinción. El derecho se extingue cumplido el plazo máximo de dos años. 

b) Inoponibilidad a los acreedores. El derecho real de habitación es inoponible a los acreedores del causante. 

c) Causales de extinción. Las causas de cesación del derecho real de habitación, son: a) si el conviviente supérstite 

constituye una nueva unión convivencial; b) si el conviviente supérstite contrae matrimonio; o c) si el conviviente 

supérstite adquiere una vivienda propia habitable o cuenta con bienes suficientes para acceder a ésta. 

4. Protección de la vivienda: bien de familia 

El art. 246, CCiv.yCom., incluye como beneficiario de la afectación de la vivienda al conviviente. Y aquí podría quizá 

vislumbrarse también otra forma de protección para el conviviente supérstite, más allá de las propuestas. 

La vivienda afectada no puede ser objeto de legados o mejoras testamentarias, excepto que favorezcan a los beneficiarios 

de la afectación (art. 250, CCiv.yCom.). También puede ser afectada mediante actos de última voluntad o en el que se 

resuelven cuestiones relativas al cese de la convivencia si hay beneficiarios incapaces o con capacidad restringida (art. 

245, CCiv.yCom.). 

Nos genera alguna duda sobre la efectiva protección del bien de familia a favor del conviviente luego de la muerte del 

titular registral. Entendemos que no es de aplicación el art. 250, CCiv.yCom., ya que parecería que éste regula la 

transmisión del bien afectado por actos entre vivos, por lo que nos remitimos al art. 255, CCiv.yCom., y allí vemos que en 

el inc. b —si se ha afectado mediante acto de última voluntad— se decidirá por mayoría de herederos, excepto que se 

opongan —entre otros— el conviviente inscripto, caso entonces donde decidirá el juez. 

De lo expuesto se podría inferir que, al no existir causal alguna de desafectación y cancelación de la afectación ante la 

configuración de la hipótesis, creemos que se aplicaría el art. 247, CCiv.yCom., que exige la habitación efectiva para que 

continúe la afectación. Por lo tanto, mientras el conviviente habite efectivamente el bien, la afectación se haya realizado 

por el titular registral y sea beneficiario el conviviente, podría configurar un caso de indivisión. 

5. Compensaciones económicas por el cese de la convivencia en caso de muerte 

Entre las causas del cese de la unión convivencial aparece en primer lugar la muerte de uno de los convivientes (art. 523, 

inc. a, CCiv.yCom.). 
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En el art. 524, CCiv.yCom., se estipula todo lo relacionado a dicha compensación económica, la cual se tipifica si sufre un 

desequilibrio manifiesto que signifique un empeoramiento de su situación económica, con causa adecuada en la 

convivencia y su ruptura, la que puede consistir en una prestación única o en una renta por un tiempo determinado que no 

puede ser superior al convivido. 

Entendemos que el cónyuge supérstite podría solicitar la compensación económica en el sucesorio. Avala esta posición lo 

preceptuado en el art. 525, CCiv.yCom., al referirse a la caducidad de la acción para reclamarla, el plazo se cuenta a los 

seis meses de haberse producido cualquiera de las causas de finalización de convivencia del art. 523, CCiv.yCom., es 

decir, incluye el caso de muerte. Serían los herederos, con el patrimonio hereditario recibido, quienes deberían afrontar el 

pago de la compensación económica. 

7. Programación sucesoria y protección del conviviente supérstite 

La denominada planificación sucesoria (66) —aunque desconocida notoriamente a nivel público— se encuentra 

comprobada por la importancia social que reviste, al constituirse en un certero mecanismo de prevención y sería una 

herramienta de protección eficaz para el conviviente (67). 

Consiste en un conjunto de medidas o de acciones, en miras de evitar los conflictos que puedan sobrevenir a la muerte de 

una persona. 

Adquiere mayor relevancia en el CCiv.yCom. debido a la disminución de la porción legítima y el correlativo incremento 

de la parte disponible del causante (art. 2245, CCiv.yCom.). 

Lo primero que se deberá indagar es sobre la existencia o no de herederos forzosos, dado que la legítima (68) marca el 

límite de las disposiciones a título gratuito y testamentarias. 

La posibilidad de testar a favor del conviviente es de vital importancia. El conviviente puede valerse de este instrumento 

para una programación adecuada de la sucesión y así favorecer al supérstite. 

Para ello se podría recurrir a la renta vitalicia, un acto en vida o de última voluntad, o legados de cosa cierta, de 

prestaciones periódicas o rentas, o de alimentos. 

En cuanto a las donaciones, si bien importan un acto entre vivos, lo primordial es que esas donaciones, con posterioridad a 

la muerte del donante, no caigan en la trama de la reducción por ser inoficiosas. Al recurrir a la donación, debe hacerlo 

ponderando celosamente los fines de los contratantes y los límites resultantes del orden público sucesorio. 

También es receptada en el CCiv.yCom. la posibilidad de que el testador pueda disponer un fideicomiso sobre toda la 

herencia, una parte indivisa o bienes determinados, y establecer instrucciones al heredero o legatario fiduciario conforme a 

los recaudos de preservar la legítima (art. 2493, CCiv.yCom.). 

Si se quiere proteger al conviviente, puede canalizarse a través del contrato de fideicomiso o un fideicomiso testamentario. 

Se reconoce de modo particular al llamado fideicomiso de administración, que adquiere un especial interés. 

El testamento es un instrumento de gran utilidad, pues por esta vía se pueden realizar legados o instituir heredero o 

heredero de cuota con el límite de la porción disponible (art. 2778, CCiv.yCom.). 

Nos parece importante revalorizar la figura del legado, sobre todo cuando se pretende beneficiar al conviviente con 

prestaciones y/o bienes concretos. Un legado de alimentos, de usufructo, uso o habitación puede permitir asegurar la 

vivienda o el ajuar, que son aspectos que muchas veces preocupan a personas que viven dentro del marco de las uniones 

convivenciales. 

Sería también utilizable —a nuestro criterio— la excepción a la prohibición de pactos de herencia futura enunciada en el 

art. 1010 del CCiv.yCom. La ley admite "los pactos relativos a una explotación productiva o a participaciones societarias 

de cualquier tipo, con miras a la conservación de la unidad de la gestión empresaria o a la prevención o solución de 

conflictos, pueden incluir disposiciones referidas a futuros derechos hereditarios y establecer compensaciones en favor de 

otros legitimarios. Estos pactos son válidos, sean o no parte el futuro causante y su cónyuge, si no afectan la legítima 

hereditaria, los derechos del cónyuge, ni los derechos de terceros"(69). 

Interpretamos —por ejemplo— que en el caso en que los convivientes tengan conjuntamente una explotación productiva o 

participaciones societarias de cualquier tipo, podrían realizar estos pactos con miras a la conservación de la unidad de la 

gestión empresarial o a la prevención o solución de conflictos, incluyendo disposiciones referidas a futuros derechos 

hereditarios, y establecer compensaciones en favor de los legitimarios, siempre que no afecten la legítima ni los derechos 

de terceros. 

Se advierte en esta breve síntesis que la planificación sucesoria representa una posibilidad amplia y rica, que abarca una 

extensa gama de situaciones, para las cuales el ordenamiento jurídico brinda muchas alternativas a fin de tutelar al 

conviviente ante la muerte del otro. 

VII. Conclusiones 
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1. Exclusión hereditaria 

En sentido amplio, podemos decir que una persona está excluida de una sucesión cuando no opera un llamamiento legal o 

testamentario o dicho llamamiento se ve frustrado por causales estipuladas en la ley o circunstancias especiales. 

En este sentido, si bien se excluye al conviviente del llamamiento legal intestado, puede ser objeto de llamamiento 

testamentario. 

2. La regulación de las uniones convivenciales en el CCiv.yCom. 

La ley regula los efectos primordiales que recepta la autonomía personal y, a la par, comprende la tutela de los derechos 

fundamentales de sus miembros, marcando un contorno al campo de la disponibilidad durante la convivencia y al cese de 

ella. 

En estos lineamientos consideramos congruente al tipo de regulación, el no conceder a sus miembros llamamiento 

sucesorio en la sucesión intestada. 

3. Formas de regulación de las uniones convivenciales en el derecho extranjero 

A nivel mundial existen diversos modelos de respuesta legislativa a las uniones o convivencias de pareja que receptan 

disímiles posturas en materia de derecho sucesorio de los convivientes. 

4. Diversas regulaciones de las uniones convivenciales y el derecho sucesorio 

Se observa, respecto de los derechos hereditarios de los convivientes, dos posiciones bastante definidas. 

a) Reconocimiento de derechos hereditarios a los convivientes. Generalmente, aquellos países que al cese de la unión 

equiparan los derechos patrimoniales a los del matrimonio reconocen también —de diversos modos— el derecho 

hereditario de los convivientes. 

b) Falta de reconocimiento de derechos hereditarios a los convivientes. Las legislaciones que parten de la autonomía 

convencional tutelan efectos mínimos que hacen a los derechos humanos —compensaciones, alimentos, vivienda—, pero 

no otorgan derechos hereditarios intestados. 

5. El reconocimiento de derechos al conviviente ante la muerte del otro en el Código Civil y Comercial argentino 

La exclusión de la vocación hereditaria intestada al conviviente constituye una opción legislativa hábil desde la 

perspectiva constitucional-convencional. 

La diversidad de opciones legislativas frente al derecho hereditario de los convivientes depende del tipo de regulación en 

cuanto a la recepción del principio de autonomía. 

Creemos que la opción receptada en el CCiv.yCom. responde al test de constitucionalidad-convencionalidad, la igualdad 

es exigible entre los iguales, ya que el matrimonio y las uniones convivenciales ostentan claras diferencias respecto de la 

recepción de la autonomía personal. 

6. Programación de la sucesión en protección del conviviente supérstite 

Se afirma que los convivientes son excluidos de la sucesión por el pensamiento apresurado en el sentido de entender que 

sólo se tienen derechos hereditarios fruto de la vocación ab intestato, olvidando la posibilidad del testamento. 

El tema referido a los derechos hereditarios del conviviente no está vacío de contenido: existen vías para cubrir la 

ausencia de vocación hereditaria intestada del conviviente a partir de numerosos instrumentos de planificación sucesoria, 

que deberán ser expresión de la autonomía legal que preside esta forma familiar. 

El Código sancionado ofrece una variada posibilidad de instituciones que permiten una planificación sucesoria ante la 

muerte del conviviente, más allá de las donaciones y disposiciones testamentarias. 

Creemos que la opción receptada en el Código Civil y Comercial argentino en materia sucesoria responde al test de 

constitucionalidad-convencionalidad; la igualdad es exigible entre los iguales, y el matrimonio y las uniones 

convivenciales ostentan claras diferencias respecto a la recepción de la autonomía personal. 
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